
 

INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE BIOTECHNOLOGY ASSETS, 

S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A LA JUNTA GENERAL DE ACUERDO DE 

DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD DE AUMENTAR EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 297.1.B) DE LA LEY DE 

SOCIEDADES DE CAPITAL, INCLUYENDO LA ATRIBUCIÓN DE LA FACULTAD DE EXCLUIR EL 

DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de BIOTECHNOLOGY 

ASSETS, S.A. (“BIAT” o la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en los artículos 286, 

297.1.b) y 506 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”) y 

concordantes del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 

1784/1996, de 19 de julio, en relación con la propuesta de acuerdo que se somete a la 

aprobación de la Junta General Ordinaria de la Sociedad relativa a la delegación en 

el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social de la 

Sociedad en los términos del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, 

incluyendo la atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. 

A estos efectos, se deja constancia de que de conformidad con lo previsto en la 

disposición adicional decimotercera de la Ley de Sociedades de Capital y en la medida 

en que las acciones de la Sociedad se encuentran incorporadas a negociación en el 

segmento BME Growth de BME MTF Equity (“BME Growth”), las normas contenidas en el 

Capítulo III del Título XIV de la Ley de Sociedades de Capital resultan de aplicación a la 

Sociedad. 

Asimismo, la previsión de excluir del derecho de suscripción preferente, 

tradicionalmente aplicable exclusivamente a las sociedades anónimas cuyas acciones 

se negocian en un mercado regulado, ha sido recientemente extendida a las 

sociedades con acciones admitidas a negociación en sistemas multilaterales de 

negociación, como es el caso de la Sociedad, cuyas acciones se encuentran 

incorporadas a negociación en BME Growth. 

2. JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA 

El artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital proporciona un mecanismo para 

que la Junta General de Accionistas delegue en su órgano de administración la facultad 

de ampliar el capital social, dentro de los límites legales y en los términos que resulten 

acordados, sin necesidad de previa consulta a la Junta General de Accionistas. 

En concreto, el citado precepto legal establece que la Junta General de Accionistas, 

con los requisitos establecidos para la modificación de estatutos, puede delegar en los 

administradores la facultad de acordar, en una o varias veces, el aumento del capital 

social hasta una cifra determinada, en la oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, 

sin previa consulta a la Junta General de Accionistas. Estos aumentos no pueden ser 

superiores en ningún caso a la mitad del capital social de la Sociedad en el momento 



de la autorización y deben realizarse mediante aportaciones dinerarias, dentro del plazo 

máximo de cinco (5) años a contar desde el acuerdo de la Junta General de 

Accionistas. 

El Consejo de Administración considera conveniente disponer del instrumento que la 

normativa autoriza, con el fin de que la Sociedad pueda dotarse de los recursos propios 

que fuesen necesarios y poder responder de manera rápida y eficaz a las necesidades 

y oportunidades que puedan plantearse en cada momento como medio de 

financiación de la Sociedad. 

Por todo lo anterior, el Consejo de Administración considera que la delegación a favor 

del Consejo de Administración de la facultad de acordar en una o varias veces el 

aumento del capital social hasta el límite de la mitad de la cifra del capital social en el 

momento de dicha delegación, sin previa consulta a la Junta General de Accionistas, 

es un mecanismo adecuado y flexible para que, en cada momento y de una manera 

ágil y eficaz, la Sociedad pueda adecuar sus recursos propios a las necesidades 

adicionales que puedan surgir. 

Adicionalmente, y según permite el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, 

cuando la Junta General delega en los administradores la facultad de aumentar el 

capital social conforme a lo establecido en el artículo 297.1.b), puede atribuirles 

también la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en relación a las 

emisiones de acciones que sean objeto de delegación, cuando el interés de la 

Sociedad así lo exija, si bien, a tales efectos, deberá constar dicha propuesta de 

exclusión en la convocatoria a la Junta General correspondiente, poniéndose a 

disposición de los accionistas un informe de los administradores en el que se justifique la 

propuesta. 

En este sentido, se informa que la delegación al Consejo de Administración para ampliar 

el capital social de la Sociedad contenida en la propuesta a la que este informe se 

refiere también incluye, conforme a lo permitido por el artículo 506 de la Ley de 

Sociedades de Capital, la atribución a los administradores de la facultad de excluir, total 

o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas, cuando el 

interés de la Sociedad así lo exija, todo ello en los términos del propio artículo 506 de la 

Ley de Sociedades de Capital. De conformidad con lo previsto en el referido acuerdo 

506 de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de aumentar el capital con 

exclusión del derecho de suscripción preferente no podrá superar en ningún caso el 

máximo establecido en el referido artículo del 20% del capital social en el momento de 

la autorización. 

El Consejo de Administración de la Sociedad considera que la facultad de excluir el 

derecho de suscripción preferente, como complementaria a la de aumentar el capital 

social, encuentra su justificación en varias razones. En primer lugar, la supresión del 

derecho de suscripción preferente suele permitir un abaratamiento relativo de los costes 

asociados a la operación (incluyendo, en particular, las comisiones de las entidades 

financieras participantes en la emisión) en comparación con una emisión con derecho 

de suscripción preferente. Asimismo, con la facultad de supresión del derecho de 

suscripción preferente los administradores están en condiciones de ampliar 

notablemente la flexibilidad y agilidad con la que, en ocasiones, resulta necesario 

actuar en los mercados financieros actuales a fin de poder aprovechar los momentos 



en los que las condiciones de los mercados sean más favorables. Finalmente, la 

exclusión del derecho de suscripción preferente mitiga la distorsión de la negociación 

de las acciones de la Sociedad durante el período de la emisión, que suele resultar más 

corto que en una emisión con derecho de suscripción preferente. 

En todo caso, la posibilidad de excluir el derecho de suscripción preferente es una 

facultad que la Junta General de Accionistas delega en el Consejo de Administración 

correspondiendo a éste, atendidas las circunstancias concretas y con respeto a las 

exigencias legales, decidir en cada caso si procede o no excluir efectivamente tal 

derecho. En caso de que el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de 

suscripción preferente al amparo de la presente autorización, este órgano emitirá, al 

tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de aumento de capital, un informe 

detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida. Dicho 

informe irá acompañado, en caso de ser preceptivo de conformidad con la normativa 

aplicable, del correspondiente informe de un experto independiente distinto del auditor 

de cuentas. El informe del consejo de administración será puesto a disposición de los 

accionistas y comunicado en la primera Junta General que se celebre tras el 

correspondiente acuerdo de emisión junto con, en su caso, el informe de experto 

independiente. 

3. PROPUESTA DE ACUERDO A SOMETER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD 

El texto íntegro de la propuesta que se somete a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad es el siguiente: 

“AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 297.1 B) DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, PARA 

AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL, DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE 5 AÑOS, EN UNA O 

VARIAS VECES, Y EN LA OPORTUNIDAD Y CUANTÍA QUE CONSIDERE ADECUADAS. DENTRO 

DE LA CUANTÍA MÁXIMA INDICADA, SE ATRIBUYE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LA 

FACULTAD DE EXCLUIR EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE HASTA UN MÁXIMO DEL 

20% DEL CAPITAL SOCIAL. 

Se acuerda autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 297.1 b) del texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de 

Sociedades de Capital”) y tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para 

aumentar el capital social mediante contraprestaciones dinerarias, en el plazo de cinco 

(5) años contado desde la fecha de celebración de esta Junta General de Accionistas, 

en una o varias veces y en cualquier momento, sin necesidad de convocatoria ni 

acuerdo posterior de la Junta General. 

La delegación incluye la facultad de emitir y poner en circulación las nuevas acciones 

de la Sociedad, ya sean ordinarias o de cualquier otro tipo permitidas por la Ley, con o 

sin prima de emisión y con o sin voto, pudiendo fijar las características de las nuevas 

acciones y los términos y condiciones del aumento de capital, así como ofrecer 

libremente las nuevas acciones no suscritas en el periodo de suscripción preferente y 

establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital social de la Sociedad 

quede aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas. Se delega, a su 



vez, la facultad de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al 

capital social de la Sociedad una vez acordado y ejecutado el acuerdo de aumento 

de capital correspondiente. 

Las facultades así delegadas se extienden a la fijación de los distintos términos y 

condiciones de cada emisión que se decida realizar al amparo de la autorización a que 

se refiere el presente acuerdo, según las características de cada una de ellas, así como 

a la realización de todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones objeto 

del aumento de capital sean admitidas a negociación en los mercados españoles y, en 

su caso, extranjeros en los que las acciones de la Sociedad coticen en el momento de 

la ejecución de cualquiera de los aumentos realizados al amparo del presente acuerdo, 

de conformidad con los procedimientos previstos en cada una de ellas. 

El importe nominal del aumento o de los aumentos de capital que, en su caso, acuerde 

el Consejo de Administración de la Sociedad en ejercicio del presente acuerdo no 

podrá, en ningún caso, exceder conjuntamente del importe correspondiente a la mitad 

del capital social de la Sociedad en el momento de la autorización.  

Asimismo, se faculta al Consejo de Administración para excluir, total o parcialmente, el 

derecho de suscripción preferente en los términos del artículo 308 y 506 de la Ley de 

Sociedades de Capital y disposiciones concordantes. En consecuencia, de 

conformidad con lo previsto en el referido artículo 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital, se limita al Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital con 

exclusión del derecho de suscripción preferente a un máximo del 20% del capital social 

en el momento de la autorización. 

A estos efectos, se deja constancia de que, de conformidad con lo previsto en la 

disposición adicional decimotercera de la Ley de Sociedades de Capital y en la medida 

en que las acciones de la Sociedad se encuentran incorporadas a negociación en BME 

Growth, las normas contenidas en el Capítulo III del Título XIV de la Ley de Sociedades 

de Capital resultan de aplicación a la Sociedad. 

En caso de que el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de 

suscripción preferente al amparo de la presente autorización, este órgano emitirá, al 

tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de aumento de capital, un informe 

detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida. Dicho 

informe irá acompañado, en caso de ser preceptivo de conformidad con la normativa 

aplicable, del correspondiente informe de un experto independiente distinto del auditor 

de cuentas. El informe del Consejo de Administración será puesto a disposición de los 

accionistas y comunicado a la primera Junta General que se celebre tras el 

correspondiente acuerdo de emisión junto con, en su caso, el informe de experto 

independiente. 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en el presente 

acuerdo (las cuales se debe entender que se han concedido con expresas facultades 

de sustitución en las personas aquí detalladas), se acuerda facultar al Consejo de 

Administración de la Sociedad, con toda la amplitud que se requiera en Derecho y con 

expresas facultades de sustitución en cualquiera de los consejeros, así como, en su caso, 

en el Secretario, para que cualquiera de ellos, indistintamente y con su sola firma, pueda 



realizar todas las actuaciones necesarias o convenientes para la ejecución del presente 

acuerdo y, en particular, con carácter indicativo y no limitativo, para: 

(i) Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando en todo lo no previsto en el 

mismo los términos y condiciones de las emisiones que, en su caso, se lleven a 

cabo, incluyendo, en todo caso, la facultad de exclusión del derecho de 

suscripción preferente. En particular, y sin carácter exhaustivo, establecer la fecha 

en que deban llevarse a efectos los diferentes aumentos de capital, fijando en su 

caso el inicio del periodo de suscripción preferente, la prima de emisión de las 

nuevas acciones y, por tanto, el tipo de emisión de las nuevas acciones, 

establecer, previendo la posibilidad de suscripción incompleta, el número de 

acciones a emitir y el importe nominal de cada aumento de capital en función 

del precio de emisión, el plazo, forma y procedimiento de suscripción y 

desembolso en cada uno de los periodos de suscripción, la relación de canje para 

el ejercicio de los derechos de suscripción preferente, incluyendo la facultad de 

proponer a uno o varios accionistas la renuncia a aquel número de derechos de 

suscripción preferente de su titularidad que resulte necesario para garantizar que 

el número de acciones a emitir mantenga exactamente la proporción resultante 

de la aplicación de la ecuación de canje acordada, prever supuestos para 

suspender la oferta de las nuevas acciones en caso de resultar necesario o 

conveniente y, en general, cualesquiera otras circunstancias necesarias o 

convenientes para la realización del aumento y la emisión de acciones en 

contrapartida de las aportaciones dinerarias; 

(ii) Inscribir los correspondientes acuerdos de aumento de capital antes de su 

ejecución, a los efectos del artículo 508 de la Ley de Sociedades de Capital; 

(iii) Acordar el procedimiento de colocación de las acciones, fijando la fecha de 

inicio y, en su caso, modificar la duración del periodo de suscripción preferente 

sobre el mínimo legal y, en su caso, fijar la duración de los períodos de 

adjudicación adicional y discrecional, pudiendo declarar el cierre anticipado del 

periodo de colocación y el de la emisión. Asimismo, se delega la facultad de fijar 

las condiciones y procedimiento para la suscripción de acciones, en su caso, en 

los periodos de adjudicación adicional y adjudicación discrecional, pudiendo 

asignar en este último las acciones a cualquier tercero según el procedimiento de 

colocación que libremente fije; 

(iv) Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante BME Growth, la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores (la “CNMV”) o cualesquiera otras autoridades 

supervisoras que fueran procedentes, en relación con las emisiones y admisiones 

a negociación de las nuevas acciones que se emitan al amparo del presente 

acuerdo, el documento de ampliación (completo o reducido) o, en su caso, 

folleto informativo y cuantos suplementos al mismo sean necesarios o 

convenientes, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así como los demás 

documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 

Inversión y demás normativa, nacional o extranjera, que resulte aplicable en cada 

momento para la ejecución del presente acuerdo; 



(v) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión, así como redactar, suscribir y 

presentar cualquier documentación, anuncio o información adicional o 

complementaria que fuera necesaria ante BME Growth, la CNMV, Iberclear, las 

Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y cualquier otro organismo, entidad 

o registro público o privado, tanto nacional como internacional, para obtener las 

autorizaciones, verificaciones y posteriores ejecuciones de los aumentos de 

capital realizados al amparo del presente acuerdo, así como la incorporación a 

negociación de las nuevas acciones en BME Growth o, en su caso, en las Bolsas 

de Valores, y en cualquier otro mercado, nacional o internacional, en el que las 

acciones de la Sociedad coticen en el momento de la ejecución de cualquiera 

de los aumentos realizados al amparo del presente acuerdo, así como su inclusión 

en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE); 

(vi) Redactar, suscribir y presentar, en caso de que resulte necesario o conveniente, 

un folleto internacional con el fin de facilitar la difusión de la información relativa 

a los aumentos del capital entre los accionistas e inversiones internacionales, 

asumiendo en nombre de la Sociedad, la responsabilidad por su contenido; 

(vii) Negociar y firmar, en su caso, en los términos que estime más oportunos, los 

contratos que sean necesarios o convenientes para el buen fin de la ejecución de 

los aumentos de capital, incluyendo el contrato de agencia y, en su caso, los 

contratos de colocación y/o aseguramiento que pudieran ser necesarios o 

convenientes; 

(viii) Solicitar voluntariamente, en aquellos casos en los que no resulte preceptivo y lo 

considere conveniente el Consejo de Administración, un informe de experto 

independiente designado por el Registro Mercantil o un informe de experto 

designado por la propia Sociedad a los efectos de la exclusión del derecho de 

suscripción preferente. 

(ix) Declarar ejecutados los aumentos de capital (otorgando, en caso de ser 

necesario, la correspondiente escritura de ejecución), emitiendo y poniendo en 

circulación las nuevas acciones que hayan sido suscritas y desembolsadas, así 

como dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital 

social en función del capital efectivamente suscrito y desembolsado, dejando sin 

efecto, en su caso, la parte del aumento del capital que no hubiere sido suscrito 

y desembolsado en los términos establecidos; y 

(x) Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados sean 

necesarios o convenientes para las emisiones de las nuevas acciones que se 

realicen al amparo del presente acuerdo y su incorporación a negociación y, en 

general, realizar cuantos trámites sean precisos para la ejecución de los mismos, 

así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar los acuerdos 

adoptados por la Junta General de Accionistas y, en particular, cuantos defectos, 

omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de la calificación verbal o 

escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus consecuencias al Registro 

Mercantil, a BME Growth o a los registros oficiales de la CNMV o cualesquiera otros. 



La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la 

conferida por la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 29 de junio 

de 2022, que, en consecuencia, quedará sin efecto.” 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración de 

la Sociedad, en Madrid, en fecha 27 de abril de 2023. 

 

* * * * 


